
  
ORDENANZA Nº 1325/2000 

  
Tema: Crea consejo joven 
Sanción: 21de septiembre de 2000. 

Vetada por D.M. Nº 858/00 
  
VISTO: 
  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que la juventud fueguina es un universo complejo y dinámico; 
Un universo vasto: utilizando un criterio etario, abarca una población entre 15 y 29 años.  Un 

universo complejo y dinámico: El concepto juvenil involucra complejos procesos 

socioculturales, que incluyen una particular significación social, por lo cual se le atribuye a la 
juventud una serie de características: su inscripción biológica y genérica, sus diferentes 

maneras de inserción, su complejidad a partir de las construcciones histórica-sociales, su 
dependencia de los marcos adultos, así como las propias maneras de búsqueda de 

alternativas, de construcción de sus propios espacios, legítimos o no, por su salida o atajo, 
malversando y/o capitalizando sus potenciales; 
Se trata, por sobre todo, de enmarcarla en una cultura, en una sociedad donde prima la 
diversidad de condición socioeconómica, y donde surgen las contradicciones que marcan su 

presente y su futuro; 
La heterogeneidad de la realidad juvenil implica que las políticas “de juventud”, para ser 

realistas, deben ser de juventudes, y de tener en cuenta la gran diversidad de requerimientos 
que pueden generar grupo tan diferentes como por ejemplo, los adolescentes de clase media 

urbana; los jóvenes desocupados; los subocupados de medios urbanos o suburbanos; los 
trabajadores ocasionales de zonas rurales, los sobreocupados con cargas de familia, trabajo y 

estudio; los universitarios, la generación de Malvinas o llamados “posmodernos” del ’90, etc; 
Este importante sector de población, constituye un rico potencial de trabajo y creatividad 
cuyo aporte es esencial para el desarrollo de una provincia; 
No obstante, importantes sectores juveniles enfrentan restricciones y falta de oportunidades 
en su integración.  La frustración y carencia de oportunidades que posibiliten, en la 

multiplicación y extensión de conductas-problemas en parte de mucho de los jóvenes; 
Es evidente que un universo tan complejo, es imposible abarcar en su totalidad.  Ello exige 

fijar claramente políticas para la definición de programas y para la asignación de los recursos 
tomando como presupuestos básicos: 
a)                 Los recursos que actualmente esté destinando al Poder Ejecutivo Municipal para el 
desarrollo de actividades de juventud; 
b) Creación o aumento de las tasas municipales o impuestos que graven los espectáculos 
públicos, boliches bailables, confiterías y todos aquellos centros de recreación y 

esparcimiento en donde haya concurrencia masiva de jóvenes. 
De esta manera se estaría gravando a aquellos establecimientos recreativos que lucran con la 

concurrencia de los jóvenes y estarían retornando o colaborando para el engrandecimiento de 

los mismos. 
que es necesario racionalizar la acción del Estado, evitando la superposición y la dispersión 

de esfuerzos; 
que debemos salir en defensa de la atención prioritaria de los sectores mas desprotegidos, 

los que buscan infructuosamente su primer trabajo; los que se encuentran privados de cubrir 
sus necesidades básicas, los que sufren discapacidades o dependencias; 
que necesitamos eludir la opción de una política subsidiaria estatal y reemplazarla por las 
iniciativas surgidas del propio campo de las organizaciones sociales de los jóvenes; 
que debemos hacer valer los escasos recursos económicos estatales; 
que la Municipalidad cuenta con una coordinación que hasta el momento no ha podido 

ponerse a la altura de las situaciones que se vienen planteando en el seno de la comunidad. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE, 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA 

  
Art. 1°) CREASE el Consejo Joven de la ciudad de Río Grande. 
  
Art. 2°) El mismo dependerá de la Coordinación de la Juventud. 
  
Art. 3°) El presidente del Consejo Joven será electo por el Cuerpo de Consejeros que fija la 
presente Ordenanza y será confirmado en su cargo por el Concejo Deliberante. 



  
Serán los objetivos básicos de este Consejo: 
a)        Crear en la Municipalidad un espacio para los jóvenes y a sus diversas organizaciones 

que permitan el encuentro, el diálogo, la reflexión, la formación y el desarrollo de 
proyectos y actividades comunes, que permita fortalecer institucionalmente el área 

gubernamental de juventud; 
b)        Promover una conciencia pública a favor de la plena incorporación de la juventud a la 

comunidad en lo político, lo jurídico, lo cultural, lo educativo, lo sanitario y en todas las 
demás fases de la vida plena de la sociedad; 

c)        Fortalecer la participación juvenil, consolidar sus organizaciones y favorecer la 
institucionalización de las distintas experiencias de asociaciones juveniles con fines de 

protección de sus derechos, promoción humana y desarrollo social; 
d)        Gestar un espacio para la integración de esfuerzos a favor de la juventud que se llevan a 

cabo desde el campo del Estado y de las organizaciones no gubernamentales. 
Los demás deberes serán incorporados en el reglamento interno que redactarán los 

integrantes del Consejo Joven y analizará el Concejo Deliberante para su aprobación. 
  

Art. 4°) El Consejo Joven redactará su propio reglamento interno como así también 

confeccionará un manual de misiones y funciones de sus integrantes, el cual deberá ser 
aprobado por la mayoría absoluta de sus miembros.  Una vez obtenida su aprobación por los 

miembros del Consejo Joven, el mismo será elevado al Concejo Deliberante para su 
aprobación definitiva. 
  
Art. 5°) El Consejo Joven elevará al Concejo Deliberante toda documentación, legislación o 

solicitud que a entender de los miembros del mismo requieran la aprobación de este Cuerpo 
Deliberativo. 
  
Art. 6°) Propondrá medidas tendientes a mejorar la calidad de vida de los jóvenes. 
  
Art.7°) Estará integrado por: 

  
         Un representante por cada uno de los partidos políticos que tengan representación 

legislativa en el ámbito municipal, 
         Un representante por cada una de las asociaciones o fundaciones que tengan el área de 

juventud y posean la correspondiente Personería Jurídica, las cuales deberán informar al 

Poder Ejecutivo Municipal el nombre de su representante en un plazo no superior a los 
noventa (90) días corridos a partir de la promulgación de la presente.  Deberán dejar 

constancia de sus respectivos números de personerías jurídicas para una constatación 
posterior; 

         Un representante por cada uno de los Centros de Estudiantes que estén reconocidos por 

la Dirección Provincial de la Juventud. 
  

Art. 8°) Elegirá de su seno un vicepresidente, el cual deberá ser electo por la mayoría simple 

de sus miembros. 
  
Art. 9°) Tendrán como reglamento para ejercer sus cargos, el mismo que posee el Concejo 
Deliberante de la ciudad de Río Grande, hasta el momento que sea redactado y aprobado su 

propio reglamento. 
  
Art. 10°) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza, será imputado al 

Ejercicio Financiero 2.001.- 
  
Art. 11°) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Coordinación de la Juventud, 
arbitrará los medios que crea oportunos a los efectos de que el Consejo joven comience a 

funcionar a partir del 01/03/01. 
  
Art. 12°) Los integrantes del mismo tendrán entre 15 y 29 años, siendo este requisito 
indispensable para formar parte del mismo. 
  
Art. 13°)De Forma. 

  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2000. 
Aa/LA 

  
  

  
  
  


